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 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2011/115/AM/FOR.
Interesados: Vending 97, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores DÑ/2011/115/AM/FOR, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2011/273/PA/ENP, DÑ/2011/277/GC/
ENP, DÑ/2011/282/PA/VP, DÑ/2011/285/PA/VP, DÑ/2011/289/
PA/ENP, DÑ/2011/314/AM/ENP, DÑ/2011/315/AM/ENP

Interesados: Javier Villagrán Cárdenas, Pedro Pérez Suma-
riva, Francisco Barragán Rodríguez, Joaquín Martín Díaz, Joaquín 
Salas Simón, Manuel Acosta Mesa y Laura Marín Maqueda.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del acuerdo de inicio de los expedientes sancio-
nadores DÑ/2011/273/PA/ENP, DÑ/2011/277/GC/ENP, 
DÑ/2011/282/PA/VP, DÑ/2011/285/PA/VP, DÑ/2011/289/
PA/ENP, DÑ/2011/314/AM/ENP, DÑ/2011/315/AM/ENP por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este or-
ganismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de autorización ambiental unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la autorización ambiental unificada.

A tal efecto, el expediente arriba indicado estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambien-
tal de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 21 de octubre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez.  ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la Dele-

gación Provincial de Huelva, notificando resolución defi-
nitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2010/374/GC/FOR, DÑ/2011/80/GC/
FOR, DÑ/2011/92/AM/FOR, DÑ/2011/93/AM/FOR, DÑ/2011/ 
99/AM/FOR, DÑ/2011/118/AM/FOR, DÑ/2011/122/AM/FOR, 
DÑ/2011/144/GC/FOR.

Interesados: Estrella María Villalobos Alcaide, Mohamed 
Behili, José Luis Domínguez Buenaventura, Ana María Gonzá-
lez Triguero, Moumen Haidj, María del Carmen Álvarez Jimé-
nez, Emilio José Fernández Martínez, Elena Delgado Reina.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la resolución definitiva de los expedientes san-
cionadores DÑ/2010/374/GC/FOR, DÑ/2011/80/GC/FOR, 
DÑ/2011/92/AM/FOR, DÑ/2011/93/AM/FOR, DÑ/2011/99/
AM/FOR, DÑ/2011/118/AM/FOR, DÑ/2011/122/AM/FOR, 
DÑ/2011/144/GC/FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/964/GC/FOR.
Interesado: Don Gheorge Miron.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 


